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RESPUESTA: 

 
La normativa vigente sobre libros de texto y materiales educativos establece que 

estos deben reflejar y fomentar el respeto a los principios, valores, libertades, derechos y 
deberes constitucionales, así como a los principios y valores de la normativa vigente, a 

los que ha de ajustarse toda la actividad educativa. También que han de adaptarse al 
rigor científico adecuado a las edades de los alumnos y al currículo aprobado por cada 

Administración educativa.  
 

Por otro lado, la competencia de control de la legalidad y cumplimiento del 
ordenamiento jurídico en los centros corresponde, por mandato constitucional y legal, a 

las Comunidades Autónomas, a través de sus Servicios de Inspección, (artículo 27.8 de 
la Constitución Española y 148.2 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de 

Educación, LOE). 
 

La jurisprudencia es unánime respecto al control de los contenidos pedagógicos 
de los libros de texto y demás materiales y a que no requerirán autorización previa de la 
Administración educativa. En el control de los libros de texto entran en juego los 

derechos fundamentales del artículo 20 de la Constitución Española: libre expresión, 
opinión, creación literaria, artística, científica y técnica, libertad de cátedra y libertad de 

información y comunicación, sobre los que existe la prohibición de censura previa.  
 

En todo caso, cabe señalar que, a día de hoy, el Gobierno  no tiene constancia de 
que se hayan producido quejas sobre esta cuestión. 
 

Madrid, 20 de marzo de 2020 


